
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito, De 

Riohacha La Guajira 

Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: CARDIO LIVE IPS SAS  
RADICACIÓN: 44001310300220230006600 
 
 
Visto que la apoderada de la parte demandante interpuso recurso de apelación contra el auto 
calendado 29 de junio de 2023, por medio del cual se Rechazó la demanda; este despacho con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 90,  320 y 321 numeral 1o, concede aquel en el efecto 
suspensivo, para que sea desatado por la Sala Civil Familia Laboral del honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Riohacha. En consecuencia, en atención a lo dispuesto en el artículo 324 
ibídem, por Secretaría remítase copia digital del expediente y hágase el reparto a través del Sistema 
de Justicia XXI Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47e1c23d8479ef387a4ae91db2deea1e6105b7035b00b0fb3d09834d14dc7cca

Documento generado en 19/07/2023 11:05:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


